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Página 7, artículo 24, primer párrafo, tercer renglón,

DICE:

autoridad recaudadora en cuya circunscripción territorial se encuentre ubicado el establecimiento o local,

DEBE DECIR:

autoridad recaudadora en cuya circunscripción territorial se encuentre ubicado el establecimiento o local,

Página 15, artículo 51-B, fracción VII, inciso b), primer renglón,

DICE:

b).- Se declarará que la relación incluye todas las contribuciones federales a que está obligada

DEBE DECIR:

b).- Se declarará que la relación incluye todas las contribuciones federales a que está obligada;

Página 16, artículo 57, penúltimo párrafo, primer renglón,

DICE:

El cómputo de lo dispuesto en los incisos a) de la fracciones I y II de este artículo, se hará por

DEBE DECIR:

El cómputo de lo dispuesto en los incisos a) de las fracciones I y II de este artículo, se hará por

Página 17, final del artículo 72:

DICE:

.............................................................

DEBE DECIR:

.............................................................
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